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El Tribunal Constitucional (TC)
ha dado la razón al Gobierno de
la nación y ha anulado la norma
de la Junta del 2002 que esta-
blecía que no será exigible el re-
quisito de colegiación al perso-
nal funcionario, estatutario o la-
boral de las administraciones

públicas de Andalucía para el
ejercicio de sus funciones, “o pa-
ra la realización de actividades
propias de su profesión por
cuenta de aquellas”.
En una sentencia dictada el pa-

sado jueves, a la que tuvo acceso
Europa Press, el alto tribunal de-
cide “estimar” el recurso presen-
tado por el Ejecutivo presidido
por José María Aznar en marzo
del 2002 y declara la “inconstitu-
cionalidad y nulidad” de la dis-
posición aprobada por la Junta
para que no sea exigible el requi-

sito de colegiación para dicho
colectivo.
El Consejo de Ministros argu-

mentaba que, “aunque estatuta-
riamente ha asumido la compe-
tencia sobre colegios profesiona-
les”, Andalucía debe realizar su
ejercicio “de conformidad con
las prescripciones básicas que en
esta materia establezca el Esta-
do, de acuerdo con las compe-
tencias que le reserva la Consti-
tución” en su artículo 149.1. El
Ejecutivo central acordó la pre-
sentación del recurso argumen-

tando también que la exención
de colegiación al personal de las
administraciones públicas de
Andalucía “entra en colisión con
la legislación básica estatal”, e
incurre en un exceso competen-
cial.
El Constitucional pone de ma-

nifiesto que, como el artículo 1.3
de la Ley de Colegios Profesiona-
les 2/1974, en la redacción dada
por la Ley 25/2009, “no exime a
los empleados públicos de cole-
giarse cuando realizan las activi-
dades propias de una profesión
para cuyo ejercicio se exige la co-
legiación, la exención general
del deber de colegiación de los
funcionarios y otros “vulnera lo
establecido” en el artículo 3.2 de
la citada ley, “que exige la cole-
giación forzosa para el ejercicio
de las profesiones que determine
una ley del Estado”.
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